
Núni 23. Domingo 6 de marzo de 1856. 8 cuartos. 

Suscríbese en ta imprenta del editor* 

caite de la Trttiuhvi, n ° 10 , á 8 rs. 

al mes para los suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, y M los 

de fuera /raneo tic porta. 

Las reclamaciones r anuncios y co

municados que gusten insertar et 

este periódico deberán dirijirse á st¿ 

editar, francos de porte, sin cufj 

requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

S A L E LOS MAR ÍES* JÜL\J!S Y DOMINGOS. 

i 

i 

i 

h 

ARTICULO DE OFICIO. 

C O l i l l I R N ü C I V I L D E ESTA P l iOV INC IA-

El señor subsecretario de la Gobernación del 

re ino con íecb/4 5 del que n j f l me dice lo que 

s igne; 

«Por reales órdenes que el m in is ter io de Ha 

cienda I u tiasladado á este de la Gobernación de l 

reino en 7 de enero últ imo y 9 de lebrero cor

riente S. M. la RtrsA Gobernadora se ha servido 

¿4 resoUer que las autoridades civi les procuren po r 

l¡ todos medios evitar el embargo de los traspor

tes que el contratista de conducciones justif ique 

|» tener ajustados y proo lu^ a rec ib i r los cargamen

tos de efectos estancados , por c uyo medio se 

t4 evitarán también los perjuicios que sufre la real 

í ' Hacienda por la falta de surtidos de Jos dtsüua-

dos al consumo público: y Mein lo este un z u r i t o 

%f de conocido iuteres genera l , de real orden comu

nicada por ei señor secretario de l despacho de la 

>' Gobernucion del r e i no , lo digo á V . > p * n los 

efectos correspondientes á su mas puntua l co l u 

ro p im ien to . 

Eo que traslado a V V . para su exacto cum-

>'# p l imien lo . Toledo 27 de lebrero de 1836.—Se-

y bastión Gáfela de Üchoa.-^A los ayuntamientos 

y de los p-jebloa de eata p rov inc ia . 

— • 

*j I N T E N D E N C I A D E ESTA P R O V I N C I A . 

f 
J LÍI dirección general de rentas v arb i t r ios de 

ft l i l o r l t / j c i no nie comunica la riguÍMt* c i rcu lar . 

t' E l Eterno , Sr. secretario de es la lo y riel d^s-

j |weho de l l i c tenda comunica « ¥.tXm dirección ĵ e-

y °e*^ M 2lí del que i i j * la real opilen siguiente: 

f aRsemo. Sr . : Enterada 8. M. la R U N A OO-

berim.iura de la duda COnaullada por V . l'„ en 

df dk i tn-bre del año u l t i m o , aceit a de l dere

cho que deben adeudar loá herederos ir lepaí; MOJ 

de ios compradoiesde bienes nacionales, que hu-

bÍHsen fal lecido derde i* de enero de t¿30 h i ;1a 

25 de mayo de n\ se ha servido declarar: 

que Iqs citados herederos y legatarios están «Ac

to* al pago de los derechos establecidos en el l e a l 

decreto de 31 de d ic iembre de 1829 por los b i e 

nes que se les devue lven en v i r t u d de l de 3 de 

setiembre del año próximo pasado, gozando para 

real izarlo de l plazo señalado en la real i ns t ruc 

ción de 7 de m a n o de 4 831 , i contar desde la 

lecha de esta declaración. De real orden lo co

mun ico i V . E- para su intel igencia y c u m p l i 

m i en t o . " 

La que trascribe á V . S. la propia d i r p r c i on 

general con igual ob je to , y para qoe se sirva co 

mun icar la a Lis oficinas de l ramo en e*a p r o y o 

c i a , á c uyo electo i m l u j o e jemplares, en 

cargándolas reclamen de los sucf Ores d t loscom-

prauores de dichos hienes que hubieren f^becido 

desde 1.° de enero de 1830 hasta 25 de mayo del 

año 'an ter ior , los documentos que prescribe la 

real ins t rocc ion de 7 de marzo de 1834 , a Gn de 

que se les i i re t por la contaduría de arb i t r ios de 

ia prov inc ia , la oportuna liquidación del derecho 

que por su parentesco con el finadodeban satisfa

cer, m n a r r e g l o , ! la tarifa ant ja a di< IIÍ» instrucción* 

Igualmente la dirección general estima oportuno 

adver t i r á V , S. respecto de los que solo merei can 

el concepto de usufructuar ios , que las oficinas 

de amortización gradúen los productos de las fin

cas, si son urbanas , ( or l<is relaciones que de las 

mismas deben existir en las contadurías ir rentas 

p roV inch lea , para la satisfacción de la con t r ibu 

ción de frutos c iv i les , y si son rústicas, por los 

productos qi Te han tenido en arrendamiento en 

el año de 1835. Del recibo d i esta, y de darla 

cump l im ien to se fér i i r í V , S. dar el oportuno 

avi ívo.~Diu* guarde i V , S. muchos año*. ]Ma-
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d n d 2G de febrero de 1830. — José de Aranatrle, 

La que traslado i V V , para su conocimiento, 

el de ese vecindario y su respectivo cump l im i en 

to . Dios guarde í V V . muebos años. Toledo S¡£.( 

de febrero de 1836 .—Por vacante, Esteban ^fe-

pez de Lerena,—Sres, justicia y ayuntamientos 

de los pueblos de esta prov inc ia . 

* L a dirección general de rentas provinciales 

' y negociado general con fecha 26 del mea próxi¬

mo anter ior me dice. * 

»EI E terno . Sr. secretario de estado y deídes

pacho de Hacienda con fecha de 1 - de este ^nea 

comunica i esta dirección la real orden que a i -

gue;«=S. M. la R E I N A Gobernadora se ha servido 

d i r i j i rme con fecha. d e > y e r el reaj decreto s i 

guiente:—Én atención al méi i to, servicios y c i r 

cunstancias de D, Domingo López de Castro, i n-

tendeóle de Palencia, he venido en nombre de 

mí escelsa Hi ja la R E I B A Doña I S A B E L I I en p r o 

moverle á la intendencia de To ledo . De tea 1 o r 

den lo comunico i V . S. para su inteligencia y 

efeclos consiguientes,« La dirección la traslada 

á V . S. para los mismos, efectos con la toma de 

razón de la contaduría general de valores," 

L o que inserto i V V , para su c :uoc imiento 

y fiues subsecuentes,™Díos guaide a V V . muchos 

años Toledo 3 de marzo de 1 8 3 6 . — P . A . Este

ban López de L e r e n a ^ S ^ . pjsticías y ayunta* 

mieutos de ios pueblos de esta provincia^ 

La dirección genera) de rentas estancadas y 

resguardos me comunica ia siguiente c i rcu lar . 

E l Excmo- Sr, secretario de o t a d o y del des

pacho de Hacienda, con fecha 22 del corr ien te , 

ha comunicado á esta dirección la real orden que 

sigue; 

nExcmo. S r . : Enterada la REINA Gobernado

ra de la consulta de V . E . , fecha 2'¿ de diciem

bre ú l t imo , y conformándose S. M . con ei pare

cer del consejo real de España é Ind ias , ha teni-

po á bien declarar : que el art iculo 7 / de la ley 

de 26 de mayo de 1835 EO autoriza á l ibrar en 

papel común los segundos documentos de ¡iro, 

que deben ser estendidos lo mismo que los terce

r o s , cuando haya necesidad de usar de e l los , en 

papel del gob ie rno , con el sello y t imbre de c&s-

u .!•:( , mandando por lauto que a los in f rac to 

res , endosautes y tenedores, y en su caso á los 

jueces y escribanos, se apl iquen las penas mar

cadas en la citada ley . De real orden lo comun i 

co a V , E para los electos correspondientes á su 

cump l im i en t o . " 

La trascribe a V . S, la dirección para los mis

inos fines; encargándole su mayor pub l i c i dad , y 

que impouga a loa contraventores la responsabi

l idad correspondiente. Dios guarde a V . -S. m u 

chos ^iños. Madr i d 2M de febrero de 183b\=-Ma* 

r i a tm Kjea, 

L a que traslado á V V . para su conocimiento , 

el de ese vecindario y su puntual y exacto cuín* 

[ 2 ] 
p l im i en t o . D i o s guarde á V V , murbos afic«. T o , 

ledo h de marzo de 483o\— P. A . Esteban Lop ( ¿ 

de Lerena ,—Sres . Justicias y ayuntamientos de 

los pueblos de esta p rov inc ia , 

! \ AVISOS O F I C I A L E S . 

Las fincas que en t e rm ino del lupTir de Ru r . 

guil los pertenecieron al supr im ido convento de 

S. Pedro Mártir de esta c i u d a d , se arr iendan po r 

dos años, lasado su arrendamiento anual e n9 . 3H 

véales y 21 maravedís. Asimismo ae vende 

'a t twi ' i ti pend i r i i l a en las tierras del mis ino con

g e n i o , en el mismo término, tasada en 3.215 rs,, 

quien quisiere hacer postura á d icho arriendo y i 

la compra de la siembra , comparezca en la escrí

banla tic D. Patr ic io Or t i z Pareja;' y está señalado 

para los tres remates los tíias 9 , 21 del presente 

marzo y 2 de ab r i l siguiente u las once de la ma

ñana en la secretaría de la intendencia de eata 

cap i ta l , i 

L a hacienda de olivas y t ierras que en térmU 

no de! lugar de Cobisa perteneció al suprimido 

convento de S, Pedro Mártir de esta c iudad , se 

arr ienda por dos años; cuyo arrendamiento anual 

esta tasado en 2,725 reales y 12 maravedís, quien 

quisiere hacer postura comparezca en la escriba

nía de D . Patr ic io Or t i z Pareja; y está señalado 

para los tres remates los dias 9 , 21 del présenle 

mes de marzo y 2 de ab r i l siguiente á las once de 

la mañana en la secretaría de la intendencia de 

cbta prov inc ia . 

La dehesa y casa del despoblado de Alirnan, 

perteneciente que fue al supr im ido convento de 

Sao Pedro Mártir de esta c iudad , se arrienda por 

dos años, y esta tasado eu cada uno en 26.139 rs, 

Y se vende la siembra pendiente en dicha dehesa 

y barbechos hechos en e l l a , tasado en 28.593rs.: 

quien quisiere hacer postura á d icho a r r i e ndo / 

la compra de siembra y barbechos, comparezca 

en la escribanía de D. Patr ic io Ort iz Pareja; J 

está señalado para los tres remates los dias 9 , 21 

del presente marzo y 2 de ab r i l siguiente á la' 

once de la mañana en la secretaría de la inten

dencia de esta cap i ta l . 

Quien quisiere hacer postura al arrenda

miento por t iempo de dos años de la hacienda 

que enalúrmino de la v i l la d e T o r r i j o s , Barcien-

cey Genndote pertenecía al supr imidoconvento J< 

Dominicos de San Pedro Mári ir de esta ciudad, 

comparezca en la escribanía de D . Patr ic io Or l i * 

Pareja; y está señalado para los tres remates qu« 

deben hacerse los dias H y 22 del presente mar

zo y el 2 de ab r i l próximo á las once de sus rr>-

ñañas en la secretaría de la intendencia de esti 

c iudadi 

Quien quisiere hacer postura al arrendé 
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miento por Jos ftftd de los ol ivares y viñas que 

en la %ilíaiW la Puebla de Monte lhan corres* 

p o n d i e i o n a l supr im ido convento de Francis

cos calzado* de la m i sma , comparezca en la ea-

c i i U n u de D. Patr ic io O r t f t Pare ja ; y está seña

lado para los tres remates que deben hacerse los 

dias H y 22 del presente marzo y el dia 2 de l 

próximo abr i l á las once de sus mañanas en la 

secretaría de la intendencia de esta prov inc ia . 

ll*. * ' * l Í . I | > l - - J - ' 

Quien quisiere hacer postura al arrenda

m i en t o , por t iempo de dos años, de 1os ol ivares 

que en término del lugar de Polan tenían los su

pr im idos clérigos menores , comparezca en la es* 

cribanía de D. Patr ic io Ort iz Pare ja ; y eslarsena-» 

lado para los tres remates los dias-1-1 y 22 del 

presente marzo y el 2 de ab r i l próximo á las o n 

ce de sus mañanasen la secretaria de la in tenden

cia de esta p rov inc ia . 

[ 3 ] 
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D- Francisco de Icabalcela , intendente gene

ra l uel ejército &c.=Debiéndcse subastar en es- H 

ta co r t e , a consecuencia de real orden de 4 2 de l 

co r r i en te , la asistencia y curación de los enfer- I 

IUOS mi l i tares en el hospital de Ov iedo , y separa

damente el suministro de medicinas á los mis 

i nos , por término de u n o , dos años , ó el que 

fuere de la voluntad de S. M . , con sujeción á 

los pliegos de condiciones aprobados al electo; 

he señalado para sus remates el dia 17 del mes 

de marzo próximo ven i de ro , á las doce de la ma 

ñana , en ¡os estrados de esta intendencia general, 

en la que se hallarán de mauifiesto los referidos 

pliegos de condiciones. M a d r i d 18 de febrero de 

183fi.===francisco de Icabalceta, como secretario 

i n t e r i no , Agustín de Castro. 

E l ordenador de l ejército de Castilla la Nue¬

va - - l i , . . • • : saber: Que debiendo subastarse el sn-

miu is t ro de pan , cebada y paja para las tropas es* 

ta rites y transeúntes en la demarcación m i l i t a r de es* 

te ejército, que comprende las provincias de Ma 

d r i d , To ledo , Mancha, Cuenca, Guada tajara y Segó- • 

\iap por el término de seis meses, que dará p r i n 

c ip io en 4 . a de ab r i l i nmed i a t o , y-ooncluirá e l 

30 de setiembre de este año . he dispuesto que el 

único remate que se manda hacer por reales ó r 

denes, se veri l ique el dia 9 de marzo próximo 

venidero en los estrados de esta ordenación, des

de las doce de su mañana en adelante, en donde 

se admitirán la* preposiciones que se presenten 

siendo arregladas, bien sea p j i a el sumin is tro de 

los tres citados artículos en toda la comprensión 

m i l i t a r , bien para el de cualesquiera de ellos se

paradamente en la misma comprensión, ó en a l 

guna ó algunas provincias de e l l a , según mejor 

parezca á lo* l i d i a do re s , quienes podrán r e m i t i r 

su* proposiciones á esta ordenación . en cuya se* 

cretaria existen de mnnil iesto los pliegos de con* ( 

dti:iones y reales órdenes bajo la* cuales se ha de 

ejecutar este servicio i en el concepto de que no 

se admitirá ninguna proposición part icu lar a es

té género de sumin is t ro después de concluido es* 

te remate- Mad r i d 26 de febrero de*483b .—Ma

nuel Rob leda .=-Anton io Minguel la de Morales, 

secretario. 

G U A R D I A N A C I O N A L . 

ELECC IONES . 

E l acto q u e , en v i r t u d de la prerogal iva que 

les concede la l e y , vao á ejercer tos Guardias 

nacionales es de suyo m u y del icado y de una 

trascendencia la mas interesante , tanto en lo r e 

l a t i vo á sü organización cuanto al sosten de la 

' t r anqu i l i dad y l ibertades públicas de que el los 

son por su ins t i tu to el verdadero paladión. 

Nosotros al trazar estos renglones nosd i r i j e la 

idea de ind icar las cual idades, que en ou rs t ro 

concepto , deben adornar i los candidatos i qu i e 

nes se eleva al honorífico empleo de mandar á sus 

conciudadanos armados» 

Antes de espresar estas cual idades, permítase

nos hacer una breve reseña de las obligaciones en 

que tan luego como se const i tuye un c iudadano 

en Guardia nacional contrae relat ivamente a la 

clase de servicio á que se presta; y asimismo de 

l asque debe desempeñar y tener presentes si se le 

eleva á la honrosa condecoración de of ic ia l . 

A ' l a Guardia nacional por su i ns t i t u to cívi l 

le e?tá sobre todo encomendada la defensa de los 

hogares, propiedades y t r a nqu i l i d ad rielo*, p ue 

blos. Es pues indudab le que los l lamados para 

c u m p l i r con misión tau sagrada deben ser el m o 

delo de sus conciudadanos en cuanto á sus vírto-

d e s c h i c a s , entusiasmo por la l i b e r t a d , venera

ción á las leyes y-respeto i las autor idad** cons

t i tu idas por las mismas L a Guardia nacional1)*-

mas llenará debidamente et objeto para que h i s i 

do creada, si el genio de t u m u l t o y de la i nsu 

bordinación llega á prevalecer en sus fi las. Jamas 

se hará acreedora á la estimación de su p a t r i a , s i 

bajamente satélite de! poder-y sin el valor necesa* 

r i o para empuñar las armas cuando la l ibertad 

pel¡gre > no tiene la enerjía necesaria para oponer le 

á las demasías de este mismo poder , cuando osa

do aspire á cercenar en lo mas mín imo las l i be r 

tades públicas. 

Si por un lado no debe considerarse i la Gudr-

dia nacional como nn cuerpo puramente m i l i t a r , 

esto debe entenderse cuando sus ind iv iduos no es* 

tan de facción; fraes en los actos de servicio debe 

b r i l l a r en ellos la misma subordinación . la misma 

discip l ina y el mismo por te en todo que en los 

cuerpos del ejercito permanente : de lo que sede-

duce qne los Nacionales con las armas en la mano 

deben prestar á sus jefes el mismo respeto y la 

misma consideración que el soldado r inde á los 

suyos respectivos. 

Si la fuerza mora ) es uno de los primeros ele¬
. ' * • • I « k i I t ' 11 1 I I - *t < I I *' * i • 

• - r i ' I •* ' l T t i . . t J J 1 m • * • 
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inentos necesario^ pata mandar, es indispensable 

qne U postan en toda su extensión los jetes y Ofi

ciales de I * Guardia nacional U n oficial del ejer

c i to á Talla de aquel la , manda en v i r t ud de la o r 

denanza, y el .soldado por lo que e*ta le precep

túa , le respeta, tanto en los actos del servicio co

m o Cuera de ellos. Por la inversa, el Guardia 

nacortat en los actos de facción reconoce en el 

oficial un jefe, y fuera de ellos no ve en el mismo 

mas que un compañero, un igual suyo á quieu 

aprecia y t r ibuta mas ó menos respeto, segnn su 

buen é m i l comportamiento y conducta. Es pues 

indispensable que los oficiales de la Mi l ic ia ciuda

dana conozcan que mas que por su graduación y 

d iv isa , deben aspirar a la deferencia de sus con

ciudadanos á quienes mandan , por la confianza 

que les inspiren sus virtudes y proceder. 

Contrayendo los principios generales que aca

bamos de sentar al caso presente en las elecc^ooes 

para oficíale? de la Guardia nocional) diremos 

que en las actuales circunstancias, en la crisis po

lítica en que nos hallamos deben los Nacionales 

proceder con el mayor pulso y cordura en la elec

ción de sus jefe*. D i b e n , desentendiéndose de to

do espíritu de bando , conceder r-us sufragios i 

hombres enteramente independientes del gobier

n o , á hombres que marchen en la encala de las 

ideas progresivas, á bonjLres sin ningún lur ar en 

los antecedentes de su v ida política, á hombres 

que sean capaces de sacrificar j u s comodidades, 

sus intereses, y basta su existencia misma ante 

las aras de l altar sacrosanto de la patria ; pero al 

mismo t iempo í hombres revestidos de j u i c i o , de 

prudencia y de cordura , que sabiendo dirigirlos á 

la v ictor ia sepan asimismo sostener la t r a nqu i l i 

dad y el orden público; este entendiéndolo bajo 

su verdadera acepción, que sefuo el \eterano de 

la l i b e r t ad , el i lustre general Lafayett, se conser

va cuando tanto los gobernantes como los gober

nados recíprocamente cumplen rel i j iosamentecoo 

las obligaciones y deheses que les esláu marcados 

en las Ieje> que han jurado acatar y obedecer. 

(Revista Mensagero ) 

i » ] 
queda suyo electísimo S. S. Q- B. S. M . — E l 

p r imer comandante , Vicente Leonardo . 

Comandancia de la Guardia nacional de infan

tería de Toledo. = S r . edi tor del Bolet in oficial .=» 

M y señor m i ó , visto el artículo remi t ido con fir* 

roa de D. Santos de la Peña, inserto en el o, * 23 de 

sa apreciable periódico, diré á V . solamente que 

jamás ha mirado el consejo de administración y 

discip l ina con indiferencia ningún- acto reprensi

ble cometido por i nd i v i duo de esta Guardia na

c i o n a l , y que respecto á los del comunicante en 

t iende ya el señor juez de \* iostancia del par

t i do de esta capital y el Excmo. Sr. comandante 

general de esta p r ov i n c i a , por lo que escuso en 

t r a r en mas contestaciones, reservándolo para 

cuando se vea el resultado jud ic ia l . 

Ruego á V. se sirva insertar estas líneas, y 

Toledo: Imprenta 

Parte recibido en la secretaría de estado y del 

despacho de la Guerra. 

El capitán general de Castilla la Vieja con f«* 

cha 28 de febrero da pai te de su llegada á Ler-

m a , y de MIS disposiciones y órdenes fiadas á los 

coroneles Valdés y Azpiroz y I comandante Don 

Blas Moran para peiseg'i ir y exterminar los res

tos de la taccion de Hdtanero que lograron i n t r o 

ducirse en su d i s t r i t o . El últ imo de los enuncia

dos tres jefes hahia preso eu el puehlo de Cille-

ruelo de A n i b a un faccioso armado y equipado 

que se habia quedado ocul to en un pa ja r , y en 

otro 00)10 la canana y efecto* de alguno que tara» 

bien hubo de luberse escondido. E l espresado ca

pitán j enera l , á consecuencia de los m o v i m i e n 

tos calculados de nuestras columnas y de las t*o 

pas que en distintas direcciones persiguen á los 

facciosos, se promete ob l i ga r , á lómenos i su 

infantería, á buscar en el Ebro una fuga que no 

debe ya serle* f a t i l , ó la muerte en las puntas de 

las bayonetas de la mas feliz entre las columnas 

que los acosa. (Gaceta de Madrid.) 

G R A N D E ECL IPSE SOLAR E N 4836 . 

En quince de mayo se eclipsará el sol tan 

completamente , como hace muchos años que no 

se ha \isto ejemplo de e l lo . Se verá en Greenwich 

y en todo el sur de Inglaterra eclipsadas las diez 

duodécimas partes del so l , siendo el eclipse lo 

qne llamamos anu l a r ; es dec i r , que solo se verá 

del sol un estrecho a n i l l o , estando cub ier to lo 

demás del centro. A las tres de la tarde ae podrán 

percibir muchas estrellad. 

M A X I M A . 

Tres cosas se conocen en tres ocasiones: el 

• a l o r en la balalla : la prudeucia en la cólera; y 

la amistad en la necesidad. 

(Rev. Mensag ) 

AVISO. 

La persona que quiera l omar en a r rendamien 

to la hacienda raíz que en el término jur isd icc io 

nal del lugar de Aijés pertenece i Doña A n t o 

nia O l iveros , vecina de Mad r i d compuesta de ca-

•a l a bo r , cuatro m i l pies de o l i v a , c ien to c iu-

cuenta fanegas de t i e r r a , a lgunasde ellas sembra

das, catorce eranzadas de viña y una postura de 

arbolado f r u t a l , acudirá i t ratar de ajuste con 

D. Pascual Ñuño de la Rosa, vecino de esta c i u 

dad y apoderado de dicha señora. 

de D. José de Cea. 
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